
Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para cuatro plazas Terapeuta ocupacional

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDmITIDaS y ExcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN,
mEDIaNTE coNcurSo, 4 PLazaS TEraPEuTa ocuPacIoNaL, gruPo a, SuBgruPo a2,
DE La DIPuTacIóN DE LEóN

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 146, de fecha 10 de enero de 2024, por la que se aprueba la lista
definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso selectivo
para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de cuatro plazas vacantes en la plantilla de
personal de la Diputación de León, de la categoría de Terapeuta ocupacional, grupo a, subgrupo
a2, correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal 2022,
derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 243/2022, de 22 de diciembre; Boletín Oficial
de Castilla y León n.º 13/2023, de 20 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (anexos I y II) al citado
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I, II) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico
en la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

http://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de empleo
estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Don José manuel martínez fernández
- Suplente: Doña m.ª Ángeles fernández cuadrado

vocales:
- Titular: Don manuel Jesús mallo Sánchez
- Suplente: Doña marta amparo Núñez gutiérrez
- Titular: Doña mercedes Escudero robles
- Suplente: Don francisco Javier Blanco Barredo
- Titular: Don Jorge Santiago menéndez
- Suplente: Doña m. Paz López-contreras martínez

Secretaría:
- Titular: Doña maría Pilar chamorro gonzález
- Suplente: Don Pablo villa Diez

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público -LrJSP.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 16 de enero de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana maría arias gonzález.
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